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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:


PRIMERO: Su beneplácito por cumplirse el 15° aniversario de la creación de la Bandera Oficial de la Ciudad de Gualeguay, que se celebra el próximo mes de noviembre del corriente año. - 

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a las autoridades de la Municipalidad de Gualeguay y a los directivos del Instituto “San José” D-48 de la ciudad de Gualeguay. - 


FUNDAMENTOS
Señor Presidente, 

En el año 2003, el Ejecutivo Municipal a cargo del Profesor Héctor Jaime, propone la creación de una bandera que identifique a nuestra ciudad.

De esta manera, con la colaboración de la Dirección Departamental de Escuelas se convoca a todos los establecimientos educacionales de gestión pública y privada, en todos los niveles, tanto alumnos como docentes, logrando la presentación de 438 proyectos de bandera.

Los diseños tenían que basarse en colores previamente sugeridos, realizando una justificación nacida de la esencia, de la historia y quehacer de nuestro pueblo, siendo el diseño librado a la imaginación de sus creadores.

Todos los diseños que fueron evaluados por la "Comisión para la Bandera", compuesta por representantes de las distintas disciplinas. Esta comisión trabajo durante una sola jornada seleccionando cuatro trabajos, que posteriormente fueron remitidos a todas las escuelas para ser sometidos a votación. 

El diseño que resultó finalmente seleccionado por mayoría de votos fue el del 5º Año "B" del Instituto San José.

En el mes de noviembre de 2003, quedó instituida como Bandera de Ceremonias de la Municipalidad de Gualeguay, utilizándose desde ese momento en todos los actos públicos.
Es por lo expuesto, Señor Presidente, que propongo la aprobación del presente proyecto de declaración.
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